




 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: : Nota N° CSC/CAR 495/2021 de Jefatura de Operaciones del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID). Cooperación Técnica Regional ATN/AA-15291-RG Fortalecimiento a la Integridad de los Sistemas 
Financieros: Mejora a la Capacidad.
 
 
A: José Luis LUPO (Representante de BID), Viviana ALVA HART (Jefa de Operaciones de BID),
 
Con Copia A: Mauro Conti (DNPEFI#SAE), Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la Nota N° CSC/CAR 495/2021 del 25 de febrero de 2021, que 
se adjunta a la presente, por la cual se da respuesta a la nota NO-2021-08776828-APN-SSRFID#SAE de la 
Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo referente a la solicitud del BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA (BNA) para participar en la Cooperación Técnica Regional RG-T2670, cuya ejecución 
se encuentra cerrada. No obstante, según se expresa en la misma nota, el Banco, de acuerdo a las acciones descritas 
en el resumen del perfil del proyecto, estima que las mismas podrían ser financiadas en el marco de la RG-T3863 
“Fortalecimiento de la Integridad de los Sistemas Financieros: mejorando la capacidad para prevenir el lavado de 
dinero y el financiamiento del terrorismo”.

Al respecto, se solicita quiera tener a bien gestionar la participación del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
(BNA) en las actividades previstas en la Cooperación Técnica (CT) Regional No Reembolsable RG-T3863: 
“Fortalecimiento de la Integridad de los Sistemas Financieros: mejorando la capacidad para prevenir el lavado de 
dinero y el financiamiento del terrorismo” (actualmente, en proceso de validación de fondos por parte del Banco).

La participación del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (BNA) en la Cooperación Técnica mencionada 
permitiría continuar el apoyo que el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) ha destinado para 



promover de una manera más eficiente los estándares internacionales y mejores prácticas para la “Prevención de 
Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo”, para la “Prevención del Fraude Bancario” y para fortalecer 
sus capacidades en materia de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo, en el marco de las 
disposiciones emitidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

Por último, se informa que la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio, 
dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo, estará a disposición 
por cualquier consulta y/o aclaración que pueda surgir respecto del tema de la presente nota, en el siguiente correo: 
dpypeesa@mecon.gob.ar.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 25 de febrero de 2021


CSC/CAR 495/2021
EZSHARE-1249250816-12


Señor
Director Nacional de Financiamiento con
Organismos Internacionales de Crédito
Lic. Leandro Adrián Gorgal
Subsecretaría de Relaciones Financieras
Internacionales para el Desarrollo
Presente


Ref.: Cooperación Técnica Regional ATN/AA-15291-RG Fortalecimiento 
a la integridad de los sistemas financieros: Mejora a la capacidad.
Solicitud de participación.


De mi consideración:


Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a la nota NO-2021-08776828-APN-SSRFID#SAE, 
recibida el 1 de febrero de 2021, mediante el cual nos indica acerca de la solicitud del Banco de la Nación 
Argentina (BNA) de participar en la cooperación técnica regional RG-T2670.


La cooperación técnica RG-T2670 finalizó su ejecución y se encuentra cerrada. No obstante, las acciones 
descritas en el resumen del perfil adjunto a su nota podrían ser financiadas en el marco de la RG-T3863 
“Fortalecimiento de la Integridad de los Sistemas Financieros: mejorando la capacidad para prevenir el 
lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo”, que se encuentra en proceso de validación de fondos 
internamente en el Banco.


La participación del BNA en la Cooperación Técnica que se encuentra en formulación permitiría continuar 
el apoyo que el BID ha dado anteriormente orientado a promover de una manera más eficiente los 
estándares internacionales y mejores prácticas para la “Prevención de Lavado de Activos y el 
Financiamiento del Terrorismo” y para la “Prevención del Fraude Bancario” para fortalecer sus capacidades 
en materia de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo, en el marco de las 
disposiciones emitidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).


En ese sentido solicitamos responder indicando su voluntad de adherir a la República Argentina a las 
actividades previstas en la mencionada RG-T3863, para que pueda financiar el apoyo al BNA solicitado.


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.


Viviana Alva Hart
Jefa de Operaciones del 


BID en Argentina








 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2021-08035637- -APN-SSRFID#SAE - CTNR - Prevención de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo y Prevención del Fraude Bancario - Solicitud de Participación
 
 
A: José Luis LUPO (BID),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Leandro Adrian Gorgal (DNFOIC#SAE), Mauro Conti 
(DNPEFI#SAE),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a la solicitud presentada por el Banco Nación Argentina (BNA) el 
25 de enero de 2021 a fin de continuar el apoyo anteriormente brindado en materia de "Prevención de Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo y Prevención del Fraude Bancario". Con base a ello, se procura garantizar 
la partición del BNA en una Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) de acuerdo con el tema referenciado. 
Se adjunta la Nota de requerimiento del BNA como IF-2021-08033065-APN-SSRFID#SAE.


En este sentido, el BNA propone su participación en una CTNR que le permita financiar acciones orientadas a 
promover de una manera más eficiente los estándares internacionales y mejores prácticas para la “Lucha contra 
Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo” y la “Prevención del Fraude Bancario”; destacando la 
importancia de reconocer estos dos ejes específicos de intervención.


Se informa que la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio, dependiente de 
esta Subsecretaría, estará a disposición por cualquier consulta o cuestión operativa que pueda surgir respecto a la 
Referencia, en el siguiente correo: dpypeesa@mecon.gob.ar.


Atento a la Nota y la documentación complementaria recibida, tomamos conocimiento de la solicitud y enviamos 







para su consideración a fin de dar inicio de las gestiones pertinentes.


 


Sin otro particular saluda atte.


 














































 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein



 
Hoja Adicional de Firmas



Informe gráfico
 



Número: 
 



 
Referencia: Solicitud de Participación - BNA - CTNR



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.
 



 








			Pagina_1: Página 1 de 6


			Pagina_2: Página 2 de 6


			Pagina_3: Página 3 de 6


			Pagina_4: Página 4 de 6


			Pagina_5: Página 5 de 6


			Pagina_6: Página 6 de 6


			Numero_4: IF-2021-08033065-APN-SSRFID#SAE


			cargo_0: Asesora


			Numero_3: IF-2021-08033065-APN-SSRFID#SAE


			numero_documento: IF-2021-08033065-APN-SSRFID#SAE


			Numero_6: IF-2021-08033065-APN-SSRFID#SAE


			Numero_5: IF-2021-08033065-APN-SSRFID#SAE


			fecha: Jueves 28 de Enero de 2021


						2021-01-28T17:58:22-0300








			reparticion_0: Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo
Secretaría de Asuntos Estratégicos


			Numero_2: IF-2021-08033065-APN-SSRFID#SAE


			Numero_1: IF-2021-08033065-APN-SSRFID#SAE


			localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES


			usuario_0: MARIANA SAN JOSE


						2021-01-28T17:58:23-0300














		fecha: Lunes 1 de Febrero de 2021

		numero_documento: NO-2021-08776828-APN-SSRFID#SAE

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2021-02-01T10:15:55-0300





		usuario_0: Christian Gonzalo Asinelli

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo
Secretaría de Asuntos Estratégicos

				2021-02-01T10:15:55-0300









	fecha: Jueves 4 de Marzo de 2021
	numero_documento: NO-2021-19166600-APN-DNFOIC#SAE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Leandro Adrian Gorgal
	cargo_0: Director Nacional
	reparticion_0: Dirección Nacional de Financiamiento con Organismos Internacionales de Crédito
Secretaría de Asuntos Estratégicos


